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Resumen 

En la presente investigación sobre la comunicación digital como 

herramienta de bajo costo y de acceso global, se ha considerado analizar 

la relación de la comunicación digital y la ubicación del demandado en los 

procesos de alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San 

Martín, en base a la metodología básica, cuantitativa, no experimental, 

correlacional y transversal. Para ello se identificó a una muestra de 253 

litigantes, a quienes se les aplicó dos cuestionarios diseñados para este fin. 

Obteniéndose como resultado, que no existe relación entre las variables, y 

entre las dimensiones de la variable comunicación digital con la variable 

ubicación del demandado en los procesos por alimentos. Sin embargo, es 

preciso señalar que en la comunicación digital el 0.8% se ubicaron en el 

nivel bajo, 13.0% en el nivel medio y 86.2% en el nivel alto; mientras que, 

en la ubicación del demandado en los procesos por alimentos, el 26.5% 

está en el nivel bajo, el 66.0% en el medio y el 7.5% en el nivel alto. 

Concluyendo, que, a pesar de no existir correlación entre la comunicación 

digital y la ubicación del demandado en los procesos por alimentos, es 

necesario que realicen las recomendaciones dadas. 

Palabras clave: comunicación digital, ubicación al demandado, 

interactividad, navegación, accesibilidad. 
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Abstract 

In the present investigation on digital communication as a low-cost and 

globally accessible tool, it has been considered to analyze the relationship 

of digital communication with the location of the defendant in the food 

processes of the Magistrate's Court of Tocache, San Martín, in based on 

the basic, quantitative, non-experimental, correlational and cross-sectional 

methodology. For this, a sample of 253 litigants was identified, to whom two 

questionnaires designed for this purpose were applied. Obtaining as a 

result, that there is no relationship between the variables, and between the 

dimensions of the digital communication variable with the variable location 

of the defendant in the food processes. However, it is necessary to point out 

that in digital communication, 0.8% were located at the low level, 13.0% at 

the medium level and 86.2% at the high level; while, in the location of the 

defendant in the food processes, 26.5% is at the low level, 66.0% in the 

middle and 7.5% at the high level. Concluding that, despite the fact that 

there is no correlation between digital communication and the location of 

the defendant in food processes, it is necessary that they make the 

recommendations given. 

Keywords: digital communication, location of the defendant, 

interactivity, navigation, accessibility. 
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I. INTRODUCCIÓN 

A través de su Objetivo de Desarrollo Sostenible 16, la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) hace un llamado a la construcción de sociedades 

pacíficas inclusivas, que faciliten el acceso a la justicia a todas las personas, 

con la meta 16.3 sobre el estado de derecho, y su indicador 16.3.3 proporción 

de personas que ante el problema legal últimamente obtuvieron suficiente 

asesoramiento profesional, para resolver su problema (PNUD et al., 2019). En 

tal sentido, el Poder Judicial, en su Plan Estratégico Institucional (PEI 2021-

2030) cuenta con 07 Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI), de los 

cuáles el objetivo (i) OEI.01: está orientado al fortalecimiento de la celeridad 

de los procesos judiciales a favor de la sociedad; y, (ii) OEI.04: está orientado 

en mejorar la calidad del sistema de justicia para la sociedad (Poder Judicial, 

2022); en este contexto, de los problemas legales que afecta a la sociedad, el 

65% de mujeres presentan dificultades para obtener pensiones alimenticias 

para sus hijos; y, el 28% de las personas busca la asistencia de un profesional 

en temas legales (Open Government Partnership Informe Global, 2019). 

Uno de los retos para la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

es el acceso a la justicia oportuna, eficaz e imparcial; sin embargo, resaltó la 

labor del Tribunal Supremo de Justicia de Bolivia al implementar herramientas 

informáticas que garantizan el derecho a la justicia; así mismo, en Guyana, el 

uso de tecnología y el establecimiento de nuevos tribunales que garantizan el 

acceso a la justicia a la población rural y de esta manera evitan la acumulación 

de casos (CIDH, 2021; Chávez et al., 2022). 

En Nueva Zelanda, la Corte Suprema hizo uso de las redes sociales, 

obteniendo éxito con la notificación a través del Facebook, en 2009, ya que, 

la notificación en los periódicos no influyó frente a un demandado residente 

en otros países. El solicitante solo sabía que vivía en el Reino unido, 

desconociendo su dirección real; el solicitante tenía un perfil en la red social 

Facebook, por lo que la corte de Nueva Zelanda le permitió dar aviso en dicha 

red social, resultando ser más eficaz (Taboada, 2022); a su vez, en Emiratos 

Árabes Unidos (EAU) después de la aprobación de la Ley Federal, legalizó las 
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notificaciones judiciales a través de correo electrónico (Kandeel, 2020); 

igualmente, el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) de Venezuela, reconoció a 

los correos electrónicos y whatsapp, además consideró: (i) firmas 

electrónicas, (ii) los correos electrónicos tienen valor probatorio, (iii) 

posibilidad de que los tribunales notifiquen a través de whatsapp o correo 

electrónico, (iv) el demandante, debe indicar dos números telefónicos, uno con 

aplicación de whatsapp, y, (v) uso de whatsapp como vía para decretar orden 

de arresto (Acceso a la Justicia, 2022); a su vez, en Buenos Aires-Argentina, 

la Suprema Corte de la Presidencia, en el 2020, dispuso y estableció como 

legal las notificaciones por medios telemáticos y telefónicos, incluida la 

aplicación de WhatsApp, para avisar a todas las partes de forma rápida y 

precisa (Suprema Corte de Justica, 2020); y, en Perú, en el departamento de 

Piura, las notificaciones judiciales se realizan a través de “whatsapp”, iniciativa 

de la Corte Superior de Justicia de Piura que identificó que la gran mayoría de 

las notificaciones estaban dirigidas a personas cuyos hogares se ubican en 

zonas rurales, apartadas y de difícil acceso, por lo que se puso en marcha el 

“Procedimiento de Notificaciones” en los poblados de Santo Domingo, 

Chalaco y Yamango (Morropón), así como el distrito de Frías (Ayabaca) 

(Poder Judicial del Perú, 2018). 

En base a la situación descrita, se planteó el problema principal ¿Qué 

relación existe entre la comunicación digital y la ubicación del demandado en 

los procesos de alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San 

Martín?; y los problemas específicos: ¿Qué relación existe entre la 

interactividad de la comunicación digital y la ubicación del demandado en los 

procesos de alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín?, 

¿Qué relación existe entre la navegación de la comunicación digital y la 

ubicación del demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de Paz 

Letrado de Tocache, San Martín?, ¿Qué relación existe entre la accesibilidad 

de la comunicación digital y la ubicación del demandado en los procesos de 

alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín? 

La presente investigación ofrece diversas justificaciones: (i) Justificación 

teórica: teoría de la acción comunicativa, teoría de los seis grados de 
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separación, teoría crítica o la sociología del conocimiento, y, teoría del 

hipertexto; (ii) Justificación metodológica, para la recolección de datos, se 

diseñará un instrumento para cada variable (cuestionario); (iii) Justificación 

social, en la medida que los resultados de esta investigación permitirán que a 

través de la comunicación digital los procesos judiciales se realicen de una 

manera célere, beneficiando a la población, realizando una adecuada gestión 

de las notificaciones al demandado. 

Considerando como objetivo principal: Determinar la relación de la 

comunicación digital con la ubicación del demandado en los procesos de 

alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín; y los objetivos 

específicos: (i) Determinar la relación de la interactividad de la comunicación 

digital con la ubicación del demandado en los procesos de alimentos del 

Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín; (ii) Establecer la relación de 

la navegación de la comunicación digital con la ubicación del demandado en 

los procesos de alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San 

Martín; (iii) Identificar la relación de la accesibilidad de la comunicación digital 

con la ubicación del demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de 

Paz Letrado de Tocache, San Martín. 

Referente a los problemas planteados en la investigación se plantea 

como hipótesis principal: La comunicación digital se relaciona con la ubicación 

del demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de Paz Letrado de 

Tocache, San Martín; y las hipótesis específicas : La interactividad de la 

comunicación digital se relaciona con la ubicación del demandado en los 

procesos de alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín, 

La navegación de la comunicación digital se relaciona con la ubicación del 

demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de Paz Letrado de 

Tocache, San Martín, La accesibilidad de la comunicación digital se relaciona 

con la ubicación del demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de 

Paz Letrado de Tocache, San Martín. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Según Internet World Stats, 3,196 millones de personas a nivel mundial 

están activas en las redes sociales y 5,135 millones de personas usan 

teléfonos móviles. Digital Information World, por su parte, afirma que cada 

minuto se realizan 3,7 millones de búsquedas en Google, se envían 3,8 

millones de mensajería WhatsApp y un ingreso promedio de 600 mil perfiles 

en Instagram  y Facebook (Romero, 2019; Hellemans et al., 2020). 

El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), publicó el 

informe trimestral (octubre-diciembre 2021) de los siguientes indicadores: (i) 

acceso a las tecnologías de la información y la comunicación de la familia, el 

94.20% de los hogares hay un integrante con teléfono celular; (ii) con relación 

al servicio de Internet, el 75.10% de las familias de la capital disponen de este 

servicio, 58.70% del resto urbano y el 18.50% en zona rural; (iii) sobre el 

dispositivo que usan y lugar de acceso a Internet, el 64.60% usa internet 

exclusivamente desde su teléfono móvil, el 21.30% lo usa en el hogar y 

teléfono móvil, el 5.00% accede solo en el hogar, el 3.50% combina el hogar, 

trabajo y telefonía móvil y el 4.70% accede en dos o más lugares; y (iv) sobre 

que genero usa internet, el 77.50% de hombres usan internet, mientras que el 

74.10% de las mujeres accede a este servicio (INEI, 2022). En el distrito 

judicial de Tocache-San Martin, la cobertura de las empresas operadoras de 

telefonía móvil, según aplicativo de Osiptel, son: Movistar y Bitel con 

tecnología 4G, Claro y Bitel con tecnología 3G; por lo que es importante la 

cobertura en zona rural para el acceso a la tecnología (Osiptel, 2022). 

En los procesos de alimentos las causas comunes de demora en las 

notificaciones, según la Defensoría del Pueblo está en un 32.0% con menos 

de cinco resoluciones; 31.0% de estos se notificaron entre seis y diez 

resoluciones; 30.0% se notificaron entre 11 y 30 resoluciones. Preocupando 

que el 3.9% con más de 30 resoluciones. Mayormente la dilación podría 

resolverse ampliando la cobertura de la notificación electrónica u otro medio 

tecnológico (Consejo para la Reforma del Sistema de Justicia, 2021; De 

Oliveira et  al., 2022). Otra de las causas es la contestación de la demanda y 
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rebeldía del demandado, por lo que, un 53.10% de casos se declaró la 

rebeldía del demandado, mientras que el 46.90% contestó la demanda, esta 

situación se da por dos factores: el primero es la informalidad del domicilio del 

demandado que no actualiza los datos de dirección ante RENIEC o 

deliberadamente hace el cambio del mismo, y el segundo factor relacionado 

con la dificultad de ubicar los domicilios de los acusados en poblaciones 

rurales o habilitaciones urbanas en expansión, en ambas situaciones el 

demandado se vuelve inubicable (Defensoría del Pueblo, 2018).  

Esta investigación se basó en antecedentes internacionales, como el 

estudio realizado por Illapa (2021) en su tesis desarrollada con el propósito de 

establecer nuevos tipos de citación y establecer un término en la normativa 

con el fin de precautelar el derecho a la celeridad procesal y el de legítima 

defensa. Aplicando una metodología analítica descriptiva, recabando 

información de una entrevista. Donde se obtuvo que: según su criterio que 

derechos vulnera las citaciones mediante exhorto, el 48% indica el derecho a 

la defensa, el 26% celeridad procesal, el 17% tutela judicial y 9% otros; en 

cuanto al establecimiento de otros tipos de notificación, el 70% lo ve factible, 

mientras que el 30% indicó que no sería factible; en cuanto a las citaciones 

mediante redes sociales, correos electrónicos o familiares más cercanos, 

puedan ser una solución más viable en las citaciones a ecuatorianos en el 

extranjero, el 83% si lo considera como solución y el 17% indicó que no. 

Concluyéndose que se debe optar por otros medios para citar a los 

demandados que se encuentren en el extranjero. En esta investigación se 

busca la viabilidad de establecer otras formas de citación que permitan la 

celeridad del proceso y el derecho a la defensa.  

Asimismo, en Ecuador, Pineda (2021) en su tesis buscó demostrar cómo 

se ejecutan las notificaciones judiciales según las condiciones idóneas que 

permitan llevar a cabo el debido proceso y concretar el derecho a defensa, en 

base a una metodología básica positivista, cuantitativa; aplicando una 

encuesta a 20 usuarios del sistema judicial y 20 abogados, lográndose 

obtener que: para los abogados, cuál es la mejor manera para recibir una 

notificación, el 25% considera la notificación en físico, 45% a través de correo 
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electrónico y 30% prefiere ambas opciones; en lo que respecta a cuál de las 

formas de notificación es la más susceptible a tener errores, el 25% contestó 

la notificación en físico a su casillero judicial, el 15% manifestó la notificación 

por correo electrónico y el 60% dijo que ambas; sobre que medio prefiere 

enviar sus notificaciones, el 0% no envía la notificación en físico, el 70% 

prefiere enviar mediante correo electrónico y el 30% dijo que prefiere ambas 

opciones; en el caso de los usuarios judiciales, se les preguntó cuál es su 

preferencia para recibir una notificación, el 0% no prefiere notificación en 

físico, el 50% prefiere recibir la notificación a través de correo electrónico y el 

50% dijo que prefiere ambas formas de recibir una notificación. Concluyendo, 

que, tanto para los abogados como para los usuarios finales, prefieren hacer 

de la herramienta digital el correo electrónico como vía para recibir y hacer 

llegar las respectivas notificaciones, para evitar retraso y nulidades. 

En el ámbito nacional se encontró investigaciones previas como la de 

Rimachi & Durand (2020) en su tesis con el propósito de encontrar la 

incidencia entre factores internos y factores externos y el principio de celeridad 

procesal en la demanda por alimentos en Huamanga. Con la metodología 

aplicada, transeccional, descriptiva y correlacional, con una encuesta a una 

muestra de 14 personas. Con resultados externos: el retraso por 

analfabetismo digital un 42% en alto,  29% regular, y el 29% muy alto; demora 

por notificación por comisión un 50% regular, 36% muy alto y, 14% alto; el 

nivel de celeridad procesal 21% bajo; 58% regular y 21% alto y los factores 

internos que se presentan son: en relación a la burocracia, el 14% regular, 

29% alto y 57% muy alto; en relación a la insuficiencia logística: un 57% la 

califica como regular, 14% en alto y 29% en muy alto y sobre la carga procesal, 

14% nivel bajo; regular en 43% y alto en 43%. Concluyendo que existe 

correlación entre ambos factores con el principio de celeridad. 

También, Valle (2021) en su tesis buscó establecer la relación entre la 

utilización del nuevo procedimiento penal y el principio de celeridad, bajo el 

diseño no experimental, correlacional y cuantitativo, a 60 jueces, 

obteniéndose que el 91.67% está totalmente de acuerdo para efectivizar la 

celeridad procesal se necesita uniformizar las notificaciones por teléfono 



7 
 

celular, e mail y WhatsApp, mientras que un 8.33% está totalmente en 

desacuerdo. Determinándose la optimización de las notificaciones a través de 

aplicativos, medios digitales, equipos móviles, que son medios de uso masivo 

de la población. 

A su vez, Taboada (2022) en su tesis con el objetivo de determinar si 

poner en marcha las notificaciones realizadas por redes sociales; pueden o 

no proporcionar celeridad, economía procesal y el derecho al plazo razonable 

en los procesos judiciales. Con una metodología descriptiva, aplicando una 

encuesta a 90 personas. Siendo los resultados que si la notificación (cédula 

física, edictos, por comisión) del auto admisorio de la demanda es válida en 

caso de que se desconozca el domicilio real del demandado, el 61.10% 

considera que no es efectiva; en cuanto a la devolución de la notificación de 

la demanda y la orden de aceptación sin la debida diligencia, sin el 

diligenciamiento debido, vulnera el principio de celeridad y el derecho a un 

plazo razonable, el 76% cree que sí vulnera mencionado principio; a lo que se 

refiere si el demandado se niega a recibir la demanda, se le debería notificar 

por redes sociales (correo electrónico, WhatsApp, Facebook, Telegram), el 

82.20% indicó que si debería notificarse por redes sociales; en cuanto a la 

efectividad de las redes sociales para notificar, el 77.80% considera que si es 

efectiva. Determinándose que el uso de las redes sociales para notificar 

resulta ser más efectivas y céleres. 

Igualmente, Bolaños (2021) desarrolló su tesis para comprobar si el uso 

de las TIC’s (tecnologías de la información y la comunicación), son la forma 

más efectiva de notificar cuando se desconozca la ubicación del demandado 

con el fin de garantizar la celeridad del proceso y salvaguardar con ello el 

principio  del interés superior del niño, la protección judicial efectiva y el debido 

proceso. Aplicando una metodología, básica, descriptiva; los resultados se 

obtuvieron al analizar los expedientes judiciales, siendo las razones que 

dilatan el trámite de los expedientes, el 33.90% las notificaciones, el 32.70% 

la carga procesal, el 16.70% la falta de personal, el 5.00% la falta de proveído 

de los escritos, el 3.30% las audiencias, el 0.70% pedidos maliciosos y el 

6.10% ninguno de las anteriores; en cuanto al tiempo del proceso de demanda 
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de alimentos, de 0-30 días (2.60%), de 31-90 días (18.80%), de 91-180 días 

(26.90%), de 181-365 días (28.20%), y mayor a 365 días (19.30%). 

Determinándose que el uso de las Tics garantiza que la notificación llegué 

oportunamente al demandado, y de esta manera se dé por iniciado el proceso 

por alimentos, sin dilación.   

Por lo tanto, Villanueva (2021) con su tesis, analizó la manera en que el 

plan de comunicación digital del MINSA a través de su página de Facebook 

informó a la población sobre el COVID-19 durante el primer trimestre del 2021. 

Aplicando una metodología descriptiva no experimental, a todas las personas 

que reaccionan a las publicaciones. Donde se obtuvo que: en las 

publicaciones de interacción se tuvo un promedio de 30,158 reacciones, 2,132 

comentarios y 4,120 compartidos, mientras que los posts de menor interacción 

(videos y transmisiones en vivo), alcanzaron 85 reacciones, 7 compartidos y 

5 comentarios. Concluyendo, que durante la pandemia las personas se 

mantuvieron informadas sobre el COVID-19 a través del Facebook. Se resalta 

que la información llegó a la población mediante la comunicación digital. 

Finalmente, Chumbiauca (2021) en su tesis, estudió la manera en que la 

comunicación digital del Club Alianza Lima adaptó el mensaje a sus 

seguidores en Facebook, en pandemia. Con una metodología descriptiva, 

cuantitativa. Considerando a todos los “seguidores”. Como resultado, el 

contenido se distribuyó al 95% de los seguidores y al 5% de los no seguidores 

15 días antes de dejar la actividad deportiva; en cuanto a las redes sociales 

que prefieren los seguidores, 322 siguen Instagram, 225 YouTube, 263 Twitter 

y 26 LinkedIn; sobre la percepción del seguidor en cuanto a la comunicación 

del club durante las suspensiones de las actividades, el 58% consideró que 

no se dejó de publicar contenido; en cuanto a los comentarios de los 

seguidores sobre la edición de mensajes y el contenido del grupo, el 87% 

consideró que se les brindó información adaptada a la coyuntura, a lo que se 

refiere a la valoración del contenido en Facebook, el 52% la consideró como 

buena. Concluyendo que la comunicación digital es una herramienta 

necesaria para mantener activos a los seguidores del club. 
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Las teorías en las cuales se basa la presente investigación, referida a la 

primera variable: Comunicación digital, la misma que se fundamenta en la 

teoría de la acción comunicativa, teoría de los seis grados de separación, 

teoría crítica o la sociología del conocimiento, teoría del hipertexto y   En tanto: 

(i) Teoría de la acción comunicativa, según Jürgen Habermas, a través de la 

comunicación entre dos personas, se establece una relación interpersonal 

(Beltrán et al., 2019); (ii) Teoría de los seis grados de separación, de Frigyes 

Karinthyse, basada en la idea de que una persona puede estar conectada a 

varios enlaces, aumentando el número de conocidos en la red (Soengas & 

Sixto, 2019; Maderas et al., 2022); (iii) Teoría crítica o la sociología del 

conocimiento, surgida en la Escuela de Frankfurt-Alemania, sus autores 

Horkheimer, Adorno, Mannheim, Groth, Dovifat y Hageman, estudiaron las 

relaciones entre las estructuras sociales y el conocimiento, esta teoría se 

centra en el desarrollo teórico e ideológico del propio mensaje informativo, el 

mismo que se comunica sobre la base del conocimiento previo  (Pérez et al., 

2019; Vasegh, 2022); (iv) Teoría del hipertexto, según George P. Landow, 

consiste en que el usuario pueda dividir y fragmentar el texto generando una 

experiencia interactiva, cumpliendo el usuario un rol activo en el proceso de 

comunicación y los convierte en protagonistas de la generación y recopilación 

de información (Bernstein et al., 2022), y (vi) Teoría de la activación digital,  

basada en los métodos de comunicación a través de redes multimedia en todo 

el mundo (Bustamante, 2019). 

En cuanto a las teorías de la segunda variable, Ubicación del 

demandado en los procesos de alimentos, se fundamenta en: Teoría de la 

localización, teoría de Weber y teoría de Christaller. Y en tanto a: (i) Teoría de 

la localización, según Johann von Thünen, se refiere a la ubicación geográfica, 

la ubicación óptima de las ciudades que permitan llegar a ellas  (Correia et al., 

2022); (ii) Teoría de Alfred Weber, considera la distancia como factor básico 

de localización (Cadena, 2018); y, Teoría de Christaller, se centra en 

establecer un lugar central donde se encuentre la mayor población y 

distribución según al entorno del lugar (Becerra, 2022). 

El marco conceptual de los indicadores de la primera variable, tenemos 
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que: (i) Interactividad, es el proceso mediante el cual las personas interactúan 

en un espacio virtual, contribuyendo así en la construcción de comunidades 

de conocimiento (Ferro et al., 2022), sus indicadores: canal de comunicación, 

plataforma amigable, información en tiempo real y control de la información; 

(ii) Navegación, se refiere a la exploración de una página a otra a través de 

una red de información, que puede ser para buscar información, hacer una 

colaboración, entretenerse, jugar o socializar (Lemus et al., 2020); sus 

indicadores: redes digitales, capacidad de visita, documentos digitales; (iii) 

Accesibilidad, es el acceso a internet indistintamente del hardware, software, 

idioma, infraestructura de red, cultura, geografía o capacidad del usuario 

(Oliveira et  al., 2022), sus indicadores: experiencia autónoma, espacio 

individualizado, relación agente-usuario, a todos los contenidos y a usuarios 

discapacitados. 

El marco conceptual de los indicadores de la segunda variable, tenemos 

que: (i) Comunicación sincrónica, es cuando los usuarios coinciden en el 

tiempo y llegan a comunicarse entre sí, a través de diversas plataformas web 

o aplicativos (Gołuchowski et al., 2022), sus indicadores: Messenger, 

Facebook, Whatsapp, telegram, Instagram, twitter; y, (ii) Comunicación 

asincrónica, es la comunicación entre una o más personas pero en tiempo 

diferentes (Brown et al., 2022), sus indicadores: Gmail, Outlook, Yahoo!, 

correo corporativo. 

En cuanto, al problema que existe en las oficinas de los Juzgados de 

Paz Letrado en todo el Perú, el más común es la lentitud en las notificaciones 

en los procesos por alimentos; por lo tanto, se desarrolló un instructivo que 

permite a los secretarios o asistentes judiciales emplazar y comunicarse 

precisamente con las partes involucradas en el caso, utilizando otros medios 

tecnológicos (llamadas telefónicas, mensajes de texto o correo electrónico); 

sin perjuicio de la notificación de la demanda y la sentencia en el lugar de 

residencia real del demandado (Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 2021). 

Siendo la causa de la dilación en los procesos de alimentos las propias 

notificaciones, las mismas que no son pocas, según estudio de la Defensoría 
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del Pueblo encontró́ que en un 32.0% de los casos se notificaron menos de 

cinco resoluciones; en un 31.0% de estos se notificaron entre seis y diez 

resoluciones; mientras que en un 30.0% se notificaron entre 11 y 30 

resoluciones. Resultando un preocupante 3.9% en los que se notificaron más 

de 30 resoluciones. La mayor parte de esta dilación podría resolverse 

ampliando la cobertura de la notificación electrónica u otro medio tecnológico 

(Consejo para la Reforma del Sistema de Justicia, 2021). 

El tiempo de las demandas por alimentos, según la ley, debería tener 

una duración aproximada de 30 días hábiles, pero, al realizarse una encuesta, 

el 42% coincidió que no se realizan las notificaciones de forma célere, lo cual 

es alarmante demostrando que el 50% de los juzgados tienen problemas 

sobre la notificación a la parte demandada, porque no se ubica la residencia, 

el cambio de domicilio o porque viven al interior del país o fuera, retrasando 

hasta 6 meses el proceso de alimentos. De igual manera, el 42% de los jueces 

respondieron que no hay celeridad en la programación de las audiencias, por 

la notificación y el aplazamiento de fechas, demorando el proceso con lo que 

se vulnera al alimentista. La mayoría de los juzgados de paz letrado llevan 

carga procesal excesiva que dificultan su pronta y oportuna resolución, 

además de otras causas como dificultades al notificar, reprogramación de los 

juicios y ejecución efectiva de la sentencia (Espinoza, 2021). 

La Defensoría del Pueblo, y su preocupación por el proceso de demanda 

de alimentos, ya que su resolución demora en promedio seis meses: con 

sentencia de 181 a 365 días, es decir, de seis meses a un año, el 28.2%, el 

proceso duró más de un año, el 19.3%; lo cierto, es que el proceso de 

demanda de alimentos en el Perú es demasiado lento, moroso, dilatorio, 

injusto y perjudicial (Huanca, 2020). 

Es así, que el Poder Judicial, viene implementando las herramientas 

tecnológicas desde hace varios años atrás, iniciando con el Gobierno 

Electrónico, que incluye el uso de las TIC´s para mejorar la relación entre el 

Estado y la población, permitiendo de esta manera la buena administración y 

el acceso a los servicios públicos, garantizan la transparencia y la 
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participación entre ellos, con la mejora de los servicios y un amplio 

conocimiento de la sociedad (Medina et al., 2021), además, es conocido como 

e-Government, por el conjunto de sistemas que brindan el servicio telemático 

a las instituciones estatales mediante el servicio digital (Pillaca, 2022), según 

Ley N° 27658 – Ley Marco para la Modernización de la Administración 

Nacional del 29 de enero de 2002. Previo al aislamiento social, ya se venía 

implementando herramientas tecnológicas para la labor judicial, es así que, 

encontramos: (i) Consultas de Expedientes Judiciales a través del sitio web 

administrativo del Poder Judicial, aprobado por R. A. N° 180-2004-CE-PJ, de 

fecha 06 de octubre del 2004; (ii) REDJUM-Registro de Deudores Judiciales 

Morosos y su Reglamento, aprobado por D. S. N° 002-2007-JUS; (iii) Servicio 

de Notificaciones Electrónicas, R. A. N° 214-2008-CE-PJ del 30 de julio de 

2008; (iv) Sistema de Registro y Control Biométrico de Procesados y 

Sentenciados Libres, aprobado mediante R. A. N° 213-2008-CE-PJ del 30 de 

julio del 2008; (v) Remates Electrónicos Judiciales – REM@JU, dispuesto por 

Ley N° 30229 del 27 de junio del 2014; (vi) Actualización de la página web del 

Poder Judicial, donde se publicaran todos los autos y sentencias que den por 

finalizado el proceso, a excepción de aquellas en calidad de reservados, 

dispuesto mediante R. A. 280-2010-CE/PJ del 5 de agosto del 2010; (vii) 

Embargo Electrónico Bancario, aprobado mediante R. A. N° 01-2015-CE-PJ 

del 24 de febrero del 2015; (viii) Servicio de Emisión de Antecedentes Penales, 

a través del Certificado Electrónico, aprobado con R. A. 212-2016-CE-PJ del 

24 de agosto del 2016; (ix) Servicio de Edicto Judicial Electrónico, dispuesto 

mediante Resolución N° 104-2017-CE-PJ del 29 de marzo de  2017; (x)  

Expediente Judicial Electrónico (EJE) y Mesa de Partes Electrónica (MPE), 

dispuesto con R. A.05-2017-CE-PJ del 06 de enero del 2017. 

Con el Decreto Supremo N°029-2021-PCM se aprobó el Reglamento del 

Decreto Legislativo N°1412 aprobándose la Ley de Gobierno Digital, 

conformado por dos servicios, el primero, a través de la RENIEC, para 

gestionar la identidad de los peruanos, y el segundo, a través de Migraciones, 

para la autenticación de la identidad de los extranjeros; así como, los tres 

niveles de confianza de autenticación correspondiente (PCM-PERÚ, 2021). 
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Así mismo, se instauró la Identidad Digital, que con su modelo integra varias 

acciones facilitando las operaciones remotas, con las identificaciones digitales 

y una mejor gobernanza de los datos de los ciudadanos (PCM-PERÚ, 2021). 

Posteriormente, el 18abril2022 se publicó la Resolución Ministerial N° 098-

2022-EF/44, con la que se aprueba el Plan de Gobierno Digital del Ministerio 

de Economía y Finanzas, incluyendo las seis dimensiones; el tránsito de la 

administración con foco en el usuario a una orientada por el usuario, de la 

implementación de las políticas de servicios reactivos a otras reactivas, de la 

información centralizada en un banco de datos a otra gestionada por Data, 

desde la digitalización de procesos a la de diseño, de un gobierno proveedor 

del servicio a uno gestionado por la plataforma con valor público, y del acceso 

a la información a otro abierto por defecto (MEF-PERÚ, 2022). 

Por ello, el Poder Judicial, siguiendo los principios de celeridad y 

eficiencia, ha implementado aplicaciones tecnológicas que facilitan su 

funcionamiento, tales como: (i) Demanda de alimentos vía web sin abogado, 

aprobada con R.A. N°439-2021-CE-PJ, la misma que entró en funcionamiento 

en el 2021, en los distritos judiciales en Arequipa, Ancash y Puente Piedra-

Ventanilla, proyectándose culminar con las implementaciones a nivel nacional 

en el 2022; (ii) Plataforma Digital Interna (Intranet) del Poder Judicial, 

aprobada mediante R. A.N°439-2021-CE-PJ; (iii) Implementación del Sistema 

web que permite la interoperabilidad entre las Comisarias de la Policía 

Nacional del Perú y las autoridades de justicia de familia a nivel nacional, para 

registrar las denuncias en el marco de la Ley N° 30364; (iv) Proyecto de 

casilleros digitales individuales, aprobado por R.A. N°183-2021-CE-PJ, donde 

los ciudadanos accedan a las resoluciones digitales emitidas por los tribunales 

a nivel nacional; (v) Plataforma virtual: El Servicio de Justicia en tus Manos, 

aprobada mediante R.A N°348-2021-CE-PJ; y, (vi) Plataforma Digital “Libro 

de Reclamaciones”, donde el ciudadano registre su reclamo, inclusive desde 

su móvil, aprobada mediante R.A N°386-2021-CE-PJ (Poder Judicial, 2022). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: 

De tipo básica, pues se sostiene en el marco teórico y culmina en la 

conclusiones y recomendaciones teóricas, de la posible solución, sin que ello 

implique la aplicación de las recomendaciones (CONCYTEC, 2020).   

3.1.2. Diseño de investigación: 

 Diseño no experimental, pues no se realizará ninguna intervención a 

la problemática, manteniéndose la realidad tal como está 

(Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018).  

 De corte transversal, pues la descripción de los datos se realizará en 

un solo momento, para diagnosticar la realidad en su real dimensión 

(Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

 Descriptivo, porque se trata de caracterizar los datos de la realidad 

que refleje su situación, para medir las variables oportunamente 

(Bernardo et al., 2019). 

 Correlacional, ya que permitirá determinar la correlacional entre las 

dos variables en estudio, posterior a la obtención de los datos, en el 

apartado inferencial (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

Figura 1 

Diseño de la investigación 

 

 

 
 
 
 

Nota. M = muestra; X1=comunicación digital; X2 =ubicación del demandado en los procesos 
de alimentos; r=relación entre las variables.  
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3.2. Variables y operacionalización 

 Definición conceptual  

Comunicación digital, nuevas formas de creación de mensajes (nuevas 

narrativas), nuevas dinámicas para la transmisión, distribución y presentación 

de estos mensajes (nuevos medios), nuevas posibilidades de lenguaje y 

relaciones mediáticas e interacción con los usuarios (nuevos usos y 

apropiaciones), y creación de nuevas comunidades de consumidores de 

intereses específicos (nuevos grupos objetivo) en un entorno de comunicación 

caracterizado por la masificación de contenidos (Albuainain et al., 2022). 

Ubicación del demandado en los procesos de alimentos, la ubicación del 

demandado mediante las herramientas de comunicación digital, se puede 

realizar de dos tipos: síncrono, que ocurre en tiempo real, es el concepto de 

comunicación habilitado por dispositivos móviles que intercambian 

información a través de Internet y la asincrónica, que se define como aquella 

que permite la comunicación entre personas que no están al mismo tiempo. 

 Definición operacional 

Comunicación digital, será medida en función a los ítems con la escala 

de Likert en sus cinco categorías, los diez indicadores de las tres dimensiones; 

las mismas que serán clasificadas en tres niveles: bajo, medio y alto. 

Ubicación del demandado en los procesos de alimentos, será medida en 

función a los ítems con la escala de Likert en sus cinco categorías, los once 

indicadores de las dos dimensiones; las mismas que serán clasificadas en tres 

niveles: bajo, medio y alto. 

 Indicadores  

De Interactividad (4), de navegación (3), de accesibilidad (6). De 

Sincrónica (6) y de asincrónica (5). 

 Escala de medición: la escala es politómica de Likert ordinal para ambas 

variables: (1) nunca, (2) casi nunca, (3) algunas veces, (4) casi siempre y 

(5) siempre. 
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3.3. Población, muestra, muestreo y unidad de muestreo 

3.3.1. Población: se considera población a un conjunto de elementos con las 

mismas características, en este caso la población está formada por 745 

litigantes con casos de demanda, considerada como base de este 

estudio (Arias, 2020).  

 Criterios de inclusión: para ello, se tendrán en consideración los 

criterios de selección, como los de inclusión, a todas las demandas 

durante el último año en los juzgados de paz letrados. 

 Criterios de exclusión: a todos los casos de demandas por 

procesos de alimentos anteriores a los doce meses de ocurridos. 

3.3.2. Muestra: se ha seleccionado mediante una fórmula para determinar el 

tamaño final de la muestra, que en este caso viene a ser 253 casos 

(Fuentes-Doria et al., 2020). 

3.3.3. Muestreo: será probabilístico, aleatorio simple, debido a que todos los 

elementos de la muestra tienen las mismas oportunidades de ser 

sujetos de estudio (Feria et al., 2019). 

3.3.4. Unidad de análisis: son cada uno de los ciudadanos que han 

presentado sus demandas por alimentos en el juzgado de paz letrado 

(Ñaupas et al., 2018). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para esta investigación, se ha considerado a la encuesta, como la 

técnica más adecuada, por el tratamiento a los administrados (Arias, 2020). 

El cuestionario, es el instrumento utilizado para la técnica seleccionada, que 

en este caso se construirán dos cuestionarios: sobre la Comunicación digital 

y sobre la ubicación del demandado en los procesos de alimentos (Arias, 

2020). 

3.5. Procedimientos 

Se consideran a las etapas: (i) Elección del tema; (ii) Diagnóstico de la 
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realidad problemática; (iii) Identificación de los antecedentes, las teorías 

relacionadas al problema, la formulación del problema, justificación, objetivos 

e hipótesis; (iv) Definición de la metodología; (v) Diseño, validación y 

confiabilidad de los instrumentos; (vi) Se gestionó la autorización a la 

institución, mediante carta dirigida por la Escuela de Posgrado, la misma que 

aceptó con carta adjunta en el anexo 10; (vii) Recolección de los datos, 

mediante los cuestionarios, y cada encuestado suscribió el consentimiento 

informado, con 20 minutos en promedio para el llenado correspondiente; (vii) 

Almacenamiento, procesamiento e interpretación de los datos; (viii) 

Elaboración de la discusión y conclusiones; ix) Sustentación del informe final.  

3.6. Método de análisis de datos 

Se utilizarán los métodos descriptivo, analítico, sintético y estadístico. En 

el caso del estadístico, se profundizará al estadístico descriptivo, para medir 

las variables; y en el estadístico inferencial, para evaluar las correlaciones. Se 

analizaron los datos descriptivos, mediante la determinación de los baremos 

en tres niveles: bajo, medio y alto para cada variable y dimensión, luego fueron 

presentados en tablas de frecuencias absolutas y relativas. Así mismo, de 

manera inferencial, utilizando la normalidad de los datos con el estadístico 

descriptivo de Kolmogorov-Smirnov, por ser una cantidad mayor a 50 

elementos, y se determinó que los datos no son normales, en tal caso, se 

empleó el estadístico Rho de Spearman para correlacionar las variables. 

3.7. Aspectos éticos 

La conducta de la investigadora está basada en los principios del Código 

de Ética de la Universidad César Vallejo, son: autonomía, beneficencia, 

justicia, y, responsabilidad, debido a que el investigador asume a plenitud las 

consecuencias durante todo el proceso y divulgación de los resultados de la 

investigación (RCUN°340-2021-UCV, 2020). Con la finalidad de presentar 

este documento final a la institución pública, habida cuenta que en su 

elaboración se ha contado con el consentimiento informado de los 

demandantes, en concordancia con el principio de confidencialidad de la 

fuente de información. 
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IV. RESULTADOS 

  ANÁLISIS DESCRIPTIVO 

Tabla 1 

Frecuencias de la variable comunicación digital y sus dimensiones 

Niveles 
Comunicación digital Interactividad Navegación Accesibilidad 

f % f % f % f % 

Nivel bajo 2 ,8 3 1,2 4 1,6 4 1,6 

Nivel medio 33 13,0 37 14,6 26 10,3 87 34,4 

Nivel alto 218 86,2 213 84,2 223 88,1 162 64,0 

Total 253 100,0 253 100,0 253 100,0 253 100,0 

  Nota. Resultados sobre la aplicación del instrumento correspondiente. 

Interpretación: Según la tabla 1, la comunicación digital es percibida por 

trece de cada cien usuarios o administrados, como de desempeño regular, 

habida cuenta que, de los tres factores principales, la interactividad de la 

comunicación es la que menos beneficio brinda a los usuarios; además que 

es casi imposible navegar en la plataforma digital de la institución, porque no 

existe el acceso oportuno o se desconoce la forma de ingresar.  

Tabla 2 

Frecuencias de la variable Ubicación del demandado en los procesos de 

alimentos y sus dimensiones 

Niveles 
Ubicación del demandado Sincrónica  Asincrónica 

f % f % f % 

Nivel bajo 67 26,5 109 43,1 91 36,0 

Nivel medio 167 66,0 126 49,8 98 38,7 

Nivel alto 19 7,5 18 7,1 64 25,3 

Total 253 100,0 253 100,0 253 100,0 

  Nota. Resultados sobre la aplicación del instrumento correspondiente. 

Interpretación: Tal como se evidencia en la tabla 2, los encuestados 

indican que es difícil ubicar al demandado (26.5%), porque carecen de la 

información precisa que los conduzca a su paradero y entregarle la 

notificación, y con ello, entregarían los cargos de recepción en el tiempo 

destinado, además que contribuiría a la celeridad de los procesos judiciales.  
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  ANÁLISIS INFERENCIAL 

        Respecto del objetivo general: Determinar la relación de la comunicación 

digital con la ubicación del demandado en los procesos de alimentos del 

Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín. 

Tabla 3 

Correlación de la comunicación digital con la ubicación del demandado en 

los procesos de alimentos 

Coeficiente Variables Ítems 
Comunicación 

digital 
Ubicación del 
demandado 

Rho de 
Spearman 

Comunicación 
digital 

Coeficiente de correlación 1,000 -,100 

Sig. (bilateral) . ,112 

N 253 253 

Ubicación del 
demandado 

Coeficiente de correlación -,100 1,000 

Sig. (bilateral) ,112 . 

N 253 253 

  Nota. Aplicación del instrumento correspondiente. 

Contrastación de las hipótesis: 

H1 = La comunicación digital sí se relaciona con la ubicación del demandado 

en los procesos de alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, 

San Martín. 

H0 = La comunicación digital no se relaciona con la ubicación del 

demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de Paz Letrado 

de Tocache, San Martín. 

Interpretación:  

De acuerdo a la tabla 4, se evidencia que la significancia bilateral es 0,112, 

por lo tanto, P>0,05, lo que significa que se acepta la hipótesis nula y se 

rechaza la hipótesis alterna. De manera que no existe correlación entre las 

variables comunicación digital con la ubicación del demandado en los 

procesos de alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín. 
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  Respecto del objetivo específico 1: Determinar la relación de la interactividad 

de la comunicación digital con la ubicación del demandado en los procesos de 

alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín. 

Tabla 4 

Correlación de la interactividad de la comunicación digital con la ubicación 

del demandado en los procesos de alimentos 

Coeficiente Dimensión / variable Ítems Interactividad 
Ubicación del 
demandado 

Rho de 
Spearman 

Interactividad 

Coeficiente de correlación 1,000 ,019 

Sig. (bilateral) . ,767 

N 253 253 

Ubicación del 
demandado 

Coeficiente de correlación ,019 1,000 

Sig. (bilateral) ,767 . 

N 253 253 

  Nota. Aplicación del instrumento correspondiente. 

Contrastación de las hipótesis: 

H1 = La interactividad de la comunicación digital sí se relaciona con la 

ubicación del demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de 

Paz Letrado de Tocache, San Martín. 

H0 = La comunicación digital no se relaciona con la ubicación del 

demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de Paz Letrado 

de Tocache, San Martín. 

Interpretación:  

La tabla 4 muestra que el valor bilateral es 0.767, por lo tanto, P>0.05, lo que 

significa que se acepta la hipótesis nula y se rechaza la alternativa. De manera 

que no existe correlación entre la dimensión interactividad de la comunicación 

digital con la ubicación del demandado en los casos de alimentos del Juzgado 

de Paz Letrado de Tocache, San Martín. 
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        Respecto del objetivo específico 2: Establecer la relación de la navegación de 

la comunicación digital con la ubicación del demandado en los procesos de 

alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín. 

Tabla 5 

Correlación de la navegación de la comunicación digital con la ubicación del 

demandado en los procesos de alimentos 

Coeficiente Dimensión / variable Ítems Navegación 
Ubicación del 
demandado 

Rho de 
Spearman 

Navegación 

Coeficiente de correlación 1,000 -,081 

Sig. (bilateral) . ,198 

N 253 253 

Ubicación del 
demandado 

Coeficiente de correlación -,081 1,000 

Sig. (bilateral) ,198 . 

N 253 253 

Nota. Aplicación del instrumento correspondiente. 

Contrastación de las hipótesis: 

H1 = La navegación de la comunicación digital se relaciona con la ubicación 

del demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de Paz 

Letrado de Tocache, San Martín. 

H0 = La navegación de la comunicación digital se relaciona con la ubicación 

del demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de Paz 

Letrado de Tocache, San Martín. 

Interpretación:  

De la Tabla 5, se puede ver que la significación bilateral es 0,198, es decir, 

P>0,05, lo que significa que se acepta la hipótesis nula y se rechaza la 

hipótesis alternativa. De manera que no existe correlación entre la dimensión 

navegación de la comunicación digital con la ubicación del demandado en los 

procesos de demanda por alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, 

San Martín. 
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         Respecto del objetivo específico 3: Identificar la relación de la accesibilidad 

de la comunicación digital con la ubicación del demandado en los procesos de 

alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín. 

Tabla 6 

Correlación de la accesibilidad de la comunicación digital con la ubicación 

del demandado en los procesos de alimentos 

Coeficiente 
Dimensión / 

variable 
Ítems Accesibilidad 

Ubicación del 
demandado 

Rho de 
Spearman 

Accesibilidad 

Coeficiente de correlación 1,000 -,102 

Sig. (bilateral) . ,105 

N 253 253 

Ubicación del 
demandado 

Coeficiente de correlación -,102 1,000 

Sig. (bilateral) ,105 . 

N 253 253 

  Nota. Aplicación del instrumento correspondiente. 

Contrastación de las hipótesis: 

H1 = La accesibilidad de la comunicación digital se relaciona con la ubicación 

del demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de Paz 

Letrado de Tocache, San Martín. 

H0 = La accesibilidad de la comunicación digital se relaciona con la ubicación 

del demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de Paz 

Letrado de Tocache, San Martín. 

Interpretación:  

En la Tabla 5, se puede ver que la significación bilateral es 0,105, es decir, 

P>0,05, lo que significa que se acepta la hipótesis nula y se rechaza la 

hipótesis alternativa. En consecuencia, la dimensión del acceso a la 

comunicación digital no era relevante para la posición del demandado en el 

caso de alimentos en el Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín. 
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V. DISCUSIÓN 

Se describirá los resultados, constatándolos con estudios previos, 

encontrando semejanzas, contradicciones y similitudes, entre los objetivos, 

los resultados descriptivos e inferenciales, con los antecedentes y las teorías 

relacionadas con este estudio, con la finalidad de llegar a un consenso 

científico y coherente.  

Respecto al objetivo específico 1: tiene como objetivo en la presente 

investigación determinar la relación de la interactividad de la comunicación 

digital con la ubicación del demandado en los procesos alimenticios del 

Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín. Obteniendo los resultados 

de acuerdo a la Tabla 1, demuestran que el 1.20% lo consideran en nivel bajo, 

el 14.60% nivel medio y 84.20% nivel alto, por lo que cada vez más. Por otro 

lado, al examinar los resultados inferenciales de la Tabla 4, demuestra que no 

existe correlación con la dimensión interactividad de la comunicación digital 

con la ubicación del demandado, aceptándose la hipótesis nula. Estos 

resultados al ser comparados con los antecedentes previos coinciden por lo 

investigado por Illapa (2021), en su estudio pretende establecer nuevos tipos 

de citación con la finalidad de precautelar el derecho de ambas partes, siendo 

sus resultados que el 82.00% de los encuestados cree que las notificaciones 

por redes sociales, correo electrónico, son una solución más viable de notificar 

al demandado, por lo que en actualidad, son más las personas que interactúan 

en las diversas plataformas digitales, según reporte de la Internet World Stats 

3,196 millones de personas están activas en las redes sociales y usan 

dispositivos móviles 5,135 millones de personas, acceden a Google 3,7 

millones por minuto, por la mensajería de whatsapp se envía 3,8 millones de 

mensajes, a Facebook e Instagram, se reportan aproximadamente 600 mil 

ingresos (Hellemans et al., 2020). En ese sentido, se sustenta en la teoría de 

los seis grados, donde cada vez es mayor la interacción entre los usuarios, 

estos usuarios interactúan al comentar o al compartir información, 

considerándolos como “activos”; también se sustenta en la teoría del 

hipertexto, donde las personas además de leer de una forma lineal, al 

interactuar en la red puede hacerlo de manera multilíneal o multisecuencial, 
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textos con imágenes; el hipertexto es el nuevo lenguaje para los nativos 

digitales. En síntesis, la interactividad de la comunicación digital haciendo uso 

de diversas plataformas digitales la hace cada vez más accesible y en tiempo 

real, donde además de interactuar entre las personas, se expande a 

interactuar con las organizaciones, por lo que, el uso de la comunicación 

digital para notificar la demanda de alimentos cuando no se ubica el domicilio 

del demandado, acelera los procesos, a través de notificaciones eficaces y 

seguras, salvaguardando los derechos de los infantes a un debido proceso 

por ley. 

Respecto al objetivo específico 2: Establecer la relación de la navegación 

de la comunicación digital con la ubicación del demandado en los procesos de 

alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín. Obteniendo 

los resultados de acuerdo a la Tabla 1, demuestran que el 1.60% lo consideran 

en nivel bajo, el 10.30% en el nivel medio y 88.10% en el nivel alto, los 

usuarios consideran como eficiente a la navegación por las redes sociales, 

donde no se les restringe la capacidad de visitas y sobre todo la digitalización 

de su documentación. Por otro lado, al analizar los resultados inferenciales de 

la Tabla 5, demuestra que no existe correlación con la dimensión navegación 

de la comunicación digital con la ubicación del demandado, aceptándose la 

hipótesis nula. Estos resultados coinciden con la investigación realizada por 

Pineda (2021) quien determinó que la forma de notificación en físico no 

garantiza el derecho a la defensa ni el debido proceso, al obtener resultados, 

donde el 70.0% de los jueces opta por notificar a través de correo electrónico, 

además a través de este medio no hay errores en la notificaciones; mientras 

que el 50% de usuarios judiciales, prefiere ser notificado al correo electrónico 

de su abogado; esta nueva forma de notificar tiene mayor aceptación entre los 

jueces y usuarios judiciales, puesto que es mucho más efectiva que la 

convencional, la notificación electrónica indistintamente del medio que la 

realiza, es esencial para poner de conocimiento a las partes, además de ser 

indispensable para su eficacia; del mismo modo que, Taboada (2022) 

evidenció que el uso de las redes sociales contribuye a la celeridad de los 

procesos, al conocerse que el 61.10% de la muestra encuestada consideran 
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que la notificación convencional, no es eficaz al no ubicar el domicilio del 

demandado, frente a un 82.20% que considera que el uso de las redes 

sociales (correo electrónico, WhatsApp, Facebook, Telegram), al notificar a 

través de cualquier red social, se hace efectivo el principio de publicidad, al 

hacer de conocimiento al demandado sobre los procesos al que ha sido 

interpuesto. Se estudió la teoría de la activación digital, fundamentada en las 

prácticas comunicativas a través de las redes sociales, consideradas como un 

medio de comunicación digital, creando un nodo de comunicación 

construyendo una red, estableciendo relaciones activas con los demás 

usuarios conectados, de igual manera, se basó en la teoría de Frigyes 

Karinthyse, basada en que una persona puede estar conectada en más de 

una red, por lo tanto, su número de contactos es mayor. En síntesis, la 

notificación es el artífice para que el proceso se lleve a cabo de acuerdo con 

las disposiciones constitucionales, por lo que es fundamental la inmediatez de 

la misma, la cual podría hacerse llegar a través de las redes sociales, 

contribuyendo a la celeridad, la economía procesal y el derecho a recibir una 

sentencia dentro de un plazo de tiempo razonable. 

Respecto al objetivo específico 3: Identificar la relación de la 

accesibilidad de la comunicación digital con la ubicación del demandado en 

los procesos de alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San 

Martín. Obteniendo los resultados de acuerdo a la Tabla 1, demuestran que 

el 1.60% lo consideran en nivel bajo, el 34.40% en el nivel medio y 64.00% en 

el nivel alto, los usuarios consideran como regular a óptima la accesibilidad a 

través del portal institucional. Por otro lado, al analizar los resultados 

inferenciales de la Tabla 6, demuestra que no existe correlación con la 

dimensión accesibilidad de la comunicación digital con la ubicación del 

demandado, aceptándose la hipótesis nula. Estos resultados coinciden con el 

estudio de Villanueva (2021) quien analizó el programa de comunicación 

digital utilizado por el Minsa en Facebook, encontrándose que Facebook es 

una plataforma accesible para todo tipo de usuarios, es así que en el perfil de 

Minsa, se obtuvo de 35 publicaciones semanales un promedio 30,158 

reacciones; 2,132 comentarios y 4,120 información compartida, ya sea en 
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comunicados, videos informativos y transmisiones en vivo. Sustentándose en 

la Teoría de la activación digital, donde hoy en día las personas se comunican, 

se informan de lo acontecido en tiempo real. Además, se sustenta en la teoría 

crítica o la sociología del conocimiento, surgida en la Escuela de Frankfurt-

Alemania, haciendo comprender sobre el rol importante de la información en 

la sociedad. Siendo Facebook la plataforma de mayor accesibilidad, donde un 

gran número de personas interactúan a segundo, teniendo una identidad al 

crear su cuenta personal. Por lo tanto, los avances tecnológicos, junto con 

Internet, están cambiando los métodos tradicionales de comunicación, estas 

nuevas formas de comunicación, donde no hay tiempo ni distancia posibilitan 

la extensión de la comunicación de forma ilimitada a cualquier persona, en 

cualquier momento y lugar del mundo; el uso de herramientas digitales ha 

modernizado diversas organizaciones gubernamentales, es así que el Poder 

Judicial  viene trabajando en la modernización de su sistema de justicia, con 

la implementación de diversas plataformas electrónicas, que les permita a la 

ciudadanía acceder a la justicia, hoy en día, se tiene videoaudiencias, consulta 

de expedientes digitales, emisión de antecedentes penales en tiempo real, 

libro de reclamaciones digital y otras plataformas de interés de la ciudadanía 

que poco a poco se viene implementando. 

Respecto al objetivo general: Determinar la relación de la comunicación 

digital y la ubicación del demandado en el proceso de alimentos del Juzgado 

de Paz Letrado de Tocache, San Martín. Se obtuvieron, los resultados de la 

Tabla 1, sobre la variable Comunicación digital, el 0.8% de los encuestados la 

ubican nivel deficiente; el 13.0% nivel regular y un 86.20% nivel óptimo, por lo 

que 7 de cada persona consideran como eficiente la comunicación digital. Y 

sus dimensiones, en Interactividad, el 1.20% deficiente, el 14.60% regular y el 

84.20% óptimo; es mayor el porcentaje de personas que interactúa a través 

de los medios digitales; en la dimensión Navegación, el 1.60% deficiente, el 

10.30% regular y el 88.10% óptimo,  y por último la dimensión Accesibilidad, 

el 1.60% deficiente, el 34.40% regular y el 64.0% óptimo, se aprecia que es 

casi difícil qué los usuarios naveguen por la plataforma digital de justicia, por 

falta de tiempo de acceso o por desconocimiento del mismo; para que los 
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usuarios consideren a la comunicación digital como otra herramienta de 

acceder a la justicia, se deberá informar, crear entornos amigables de fácil 

acceso y reconocimiento. En ese sentido, los resultados de la tabla 1, sobre 

la variable Ubicación del demandado, el 26.50% cree que es deficiente, el 

66.0% regular y el 7.50% óptima, y en la dimensión Sincrónica el 43.10% en 

un nivel deficiente, 49.80% regular y el 7.10% óptimo; mientras que, en la 

dimensión Asincrónica, el 36.0% la ubican como deficiente, el 38.70% regular 

y el 25.30% óptimo. Demostrando que la comunicación asincrónica, es otra 

manera de ubicar al demandado. Estos resultados por una parte concuerdan 

con la investigación de Bolaños (2021), quien comprobó que el uso de las 

TIC’s, (redes sociales, correo electrónico, etc.) es una alternativa mucho más 

eficaz de informar al acusado sobre el caso iniciado en su contra; del mismo 

modo que, en el Reino Unido, notificaron a través del perfil de Facebook  a un 

demandado que era inubicable al residir en el extranjero, Taboada (2022); 

también, en Emiratos Árabes Unidos se ha legalizado el uso de correo 

electrónico para notificar los diversos procesos judiciales, con el objetivo de 

que éstos sean más rápidos y fiables, Kandeel (2020); así mismo Venezuela, 

reconoció como medios de comunicación el uso de correo electrónico y 

whatsapp para las notificaciones (Acceso a la Justicia, 2022); en Argentina, 

considera que una forma eficaz y precisa es el uso de los móviles y servicios 

telemáticos (Suprema Corte de Justicia, 2020); de igual en Piura, se tuvo la 

primera notificación a través de WhatsApp, la Corte Superior de Justicia de 

Piura, encontró un gran número de casos de personas en condición de 

extrema pobreza sin actividad procesal cuyas notificaciones no eran 

tramitadas con la debida diligencia,  por lo que estaban dirigidas a personas 

que se encontraban en zonas rurales de la provincia, siendo de difícil acceso, 

porque se puso en marcha las notificaciones a través de la red social de 

WhatsApp, economizando recursos y tiempos (Poder Judicial del Perú, 2018). 

En base a ello, se estudiaron las teorías de Frigyes Karinthyse (1930), 

denominada la teoría de los seis grados de separación, basada en la idea que 

cualquier persona puede estar relacionada con otra por una cadena de 

contactos, la misma que crece a mayor número de contactos; así mismo, se 

sustenta en la Teoría de George P. Landow, donde cada vez más las personas 
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obtienen información interactuando en las redes sociales, un enlace los lleva 

a navegar en otros textos. En síntesis, las relaciones entre las personas han 

cambiado a lo largo del tiempo, junto con la tecnología. Este cambio hizo 

posible crear un nuevo entorno de comunicación que influye en la cultura y 

estilo de vida de las personas, es así, que la comunicación digital empieza a 

tener un fuerte impacto en la sociedad y en las organizaciones públicas, en el 

caso de sector justicia, se busca que los ciudadanos inicien sus demandas sin 

dilaciones, con el uso de la tecnología se busca optimizar el tiempo en los 

procesos judiciales, siendo de fácil acceso para todos. 

Finalmente, es preciso señalar que en este trabajo de investigación, 

presentó varias limitaciones en su ejecución, desde la construcción del marco 

teórico, porque la producción científica sobre este tema es escasa, he allí su 

dificultad, pero a la vez de mucho interés, porque es un estudio novedoso; por 

otra parte, otra limitación, fue conseguir encuestar a cada informante, porque 

cada uno está laborando virtualmente, y a aquellos que laboran 

presencialmente, por su recargada labor, no ha sido fácil que atiendan, 

tomando más tiempo de lo normal, para lograr la encuesta; por último, las 

limitaciones propias de tiempo de la investigadora, pues, por el horario de 

trabajo y las distancias de los locales, eran un aspecto que tuvo que superarse 

con las coordinaciones previas, para alcanzar el objetivo. 
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VI. CONCLUSIONES 

Las conclusiones son el resultado del tratamiento estadístico, a partir del 

procesamiento, análisis y discusión de los datos recolectados en este proceso 

de investigación: 

1. Se determinó que no existe relación entre la comunicación digital y la 

ubicación del demandado en los procesos de alimentos del Juzgado de Paz 

Letrado de Tocache, San Martín. Además, que la interactividad de la 

comunicación es la que menos beneficio brinda a los usuarios; además que 

es casi imposible navegar en la plataforma digital de la institución, porque 

no existe el acceso oportuno o se desconoce la forma de ingresar. 

2. Se determinó que no existe relación de la interactividad de la comunicación 

digital y la ubicación del demandado en los procesos de alimentos del 

Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín. Además, que en la 

dimensión interactividad aproximadamente el 15% indica que su 

performance es regular o media, lo que implica que la poca interactividad 

ocasiona malestar a los usuarios. 

3. Se estableció que no existe relación de la navegación de la comunicación 

digital y la ubicación del demandado en los procesos de alimentos del 

Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín. Sin embargo, uno de 

cada diez usuarios no tiene acceso a la navegación en la plataforma digital 

de la administración de justicia. 

4. Se identificó que no existe relación entre la accesibilidad de la 

comunicación digital y la ubicación del demandado en los procesos de 

alimentos del Juzgado de Paz Letrado de Tocache, San Martín. Además, 

que más de tres de cada diez usuarios no pueden acceder a navegar en la 

plataforma digital, para obtener la información útil para sus menesteres 

judiciales. 
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VII. RECOMENDACIONES 

En este capítulo, la investigadora sugiere las recomendaciones con la 

finalidad de alcanzar algunas formas de solución a los problemas 

identificados, estudiados y medidos: 

1. Se recomienda a la presidencia del distrito judicial que autorice el diseño 

de políticas que faciliten el rediseño de la plataforma digital, con el propósito 

que los usuarios puedan hacer un uso óptimo de la comunicación digital en 

la obtención de información para ser utilizada en sus trámites judiciales, con 

respeto a la legalidad, y que facilite la ubicación del demandado en los 

juicios por alimentos. 

2. Se recomienda a la jefatura de planeamiento que diseñe un complemento 

virtual para fomentar la interactividad del ciudadano con la institución a 

través de la plataforma virtual; de manera que contribuya a la ubicación del 

demandado.  

3. Se recomienda a la jefatura de soporte informático, que diseñe un 

mecanismo digital accesible para todos los ciudadanos, de manera que 

puedan navegar en la plataforma digital de la institución, mediante la 

aplicación de pasos mínimos y sencillos, si fuera posible a través de 

imágenes, para que todos tengan las mismas oportunidades de navegación 

y puedan obtener el beneficio virtual. 

4. Se recomienda a la jefatura logística, que rediseñe los accesos a la 

plataforma digital de la institución, y se implemente una sala con equipos 

informáticos, para que las usuarias puedan acceder a buscar la información 

necesaria para sus procesos, con la comodidad mínima necesaria y a cero 

costos, para beneficiar a las más necesitadas. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Matriz de operacionalización de la variable Comunicación digital 

Variables de estudio Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala de medición 

V1: 
Comunicación digital 

Nuevas formas de construcción de los 
mensajes (nuevas narrativas), nuevas 
dinámicas para la transmisión, 
distribución y exhibición de esos 
mensajes (nuevos medios), nuevas 
posibilidades de relación e interacción 
de los lenguajes y de los medios con el 
usuario (nuevos usos y apropiaciones), 
así como nuevas comunidades de 
consumidores creadas según intereses 
particulares (nuevas audiencias), en 
medio de un ambiente comunicativo 
caracterizado por la sobreoferta de 
contenidos (Arango-Forero, 2013, p. 
673-697). 

La variable 
comunicación digital 
será medida en función a 
los ítems con la escala 
de Likert en sus cinco 
categorías, los diez 
indicadores de las tres 
dimensiones; las 
mismas que serán 
clasificadas en tres 
niveles: bajo, medio y 
alto. 

Interactividad  

Canal de comunicación 

Escala 
politómica de 
Likert ordinal 
 
1= nunca 
2= casi nunca 
3= algunas 
veces 
4= casi siempre 
5= siempre 

Plataforma amigable 

Información en tiempo real 

Control de la información 

Navegación 

Redes digitales 

Capacidad de visita 

Documentos digitales 

Accesibilidad  

Experiencia autónoma 

Espacio individualizado 

Relación agente-usuario 

A todos los contenidos 

A usuarios discapacitados 

Mensaje de texto 

 



 
 

Anexo 2 

Matriz de operacionalización de la variable Ubicación del demandado en los procesos de alimentos 

Variables de estudio Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala de medición 

V2: 
Ubicación del 

demandado en los 
procesos de 

alimentos 

La ubicación del demandado mediante las 
herramientas de comunicación digital, se 
puede realizar de dos tipos: sincrónica, que 
es aquella comunicación que se da en 
tiempo real, es un concepto de 
comunicación mediado por un equipo 
móvil, un intercambio de información por 
internet y la asincrónica, que es definida 
como aquella que permite la comunicación 
entre personas de forma no simultánea 
(Castañeda, 2007, p.2). 

La variable ubicación del 
demandado en los 
procesos de alimentos 
será medida en función a 
los ítems con la escala de 
Likert en sus cinco 
categorías, los once 
indicadores de las dos 
dimensiones; las mismas 
que serán clasificadas en 
tres niveles: bajo, medio y 
alto. 

Sincrónica 

Messenger 

Escala politómica 
de Likert ordinal 
 
1= nunca 
2= casi nunca 
3= algunas veces 
4= casi siempre 
5= siempre 

Facebook 

Whatsapp 

Telegram 

Instagram 

Twitter 

Asincrónica 

Gmail 

Outlook 

Yahoo 

Correo corporativo 

Mensaje de texto 

 



 
 

Anexo 3 

Matriz de consistencia 

Formulación del problema Objetivos de la investigación Hipótesis Variables 
Población y 

muestra 
Enfoque / alcance / 

diseño 
Técnica / 

instrumento 

Problema Principal: Objetivo Principal: Hipótesis Principal: 

V1: 
Comunicación 

digital 

UNIDAD DE 
ANÁLISIS 

Ubicación de 
los 

demandados 
 
 

POBLACIÓN 
698 

 
 
 

MUESTRA 
248 

 
 

MUESTREO 
Aleatorio 
simple 

Tipo de Investigación: 
Básica 

 
Enfoque de 

Investigación: 
Cuantitativo 

 
Alcance: 

Correlacional 
 

Diseño de 
investigación: 

 

 

 

M: muestra 
X1:Comunicación  
digital 
Y2:Ubicación del 
demandado en los 
procesos de alimentos 
r  : relación entre las 
dos variables 

Técnica: 
Encuesta 

 
 
 

Instrumento: 
Cuestionarios 

 
 
 

Escala: 
Likert ordinal 

 
 
 
 
 

Métodos de 
Análisis de 

Investigación: 
Deductivo-
inductivo 
Analítico 

Estadístico 
(descriptivo-
inferencial) 

¿Qué relación existe entre la 
comunicación digital y la 
ubicación del demandado en los 
procesos de alimentos del 
Juzgado de Paz Letrado de 
Tocache, San Martín? 

Determinar la relación de la 
comunicación digital con la 
ubicación del demandado en los 
procesos de alimentos del Juzgado 
de Paz Letrado de Tocache, San 
Martín. 

La comunicación digital se 
relaciona con la ubicación del 
demandado en los procesos de 
alimentos del Juzgado de Paz 
Letrado de Tocache, San 
Martín. 

Problemas específicos: 
1. ¿Qué relación existe entre la 

interactividad de la 
comunicación digital y la 
ubicación del demandado en 
los procesos de alimentos del 
Juzgado de Paz Letrado de 
Tocache, San Martín? 

2. ¿Qué relación existe entre la 
navegación de la 
comunicación digital y la 
ubicación del demandado en 
los procesos de alimentos del 
Juzgado de Paz Letrado de 
Tocache, San Martín? 

3. ¿Qué relación existe entre la 
accesibilidad de la 
comunicación digital y la 
ubicación del demandado en 
los procesos de alimentos del 
Juzgado de Paz Letrado de 
Tocache, San Martín? 

Objetivos Específicos: 
1. Determinar la relación de la 

interactividad de la comunicación 
digital con la ubicación del 
demandado en los procesos de 
alimentos del Juzgado de Paz 
Letrado de Tocache, San Martín. 

2. Establecer la relación de la 
navegación de la comunicación 
digital con la ubicación del 
demandado en los procesos de 
alimentos del Juzgado de Paz 
Letrado de Tocache, San Martín. 

3. Identificar la relación de la 
accesibilidad de la comunicación 
digital con la ubicación del 
demandado en los procesos de 
alimentos del Juzgado de Paz 
Letrado de Tocache, San Martín. 

Hipótesis Específicos: 
1. La interactividad de la 

comunicación digital se 
relaciona con la ubicación del 
demandado en los procesos de 
alimentos del Juzgado de Paz 
Letrado de Tocache, San 
Martín. 

2. La navegación de la 
comunicación digital se 
relaciona con la ubicación del 
demandado en los procesos de 
alimentos del Juzgado de Paz 
Letrado de Tocache, San 
Martín. 

3. La accesibilidad de la 
comunicación digital se 
relaciona con la ubicación del 
demandado en los procesos de 
alimentos del Juzgado de Paz 
Letrado de Tocache, San 
Martín. 

V2: 
Ubicación del 
demandado 

en los 
procesos de 

alimentos 

M r 

Y2 

X1 



 
 

Anexo 4 

Instrumentos de recolección de datos 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 5 

Cálculo de la población y de la muestra 

 

Determinación de la población 

Orden Casos Período  Cantidad 

f % 

1 Demanda por 
pensión de 
alimentos 

2020 256 34 

2 2021 245 33 

3 2022 244 33 

   745 100 

 

Cálculo de la muestra 

 

Tamaño de la muestra 

Nivel de confianza Z 1.96 

Variabilidad positiva p 0.5 

Variabilidad negativa q 0.5 

Tamaño de la población N 745 

Precisión o el error E 0.05 

Muestra n 253 

 

Muestra proporcional por año 

Orden Casos Período  Cantidad 

f % 

1 Demanda por 
pensión de 
alimentos 

2020 87 34 

2 2021 83 33 

3 2022 83 33 

 Total 253 100 

 

 

 

 



 
 

Anexo 6 

Validez de los instrumentos 

 

Validez de la V. de Ayken de la variable Comunicación digital 

DIMENSIONES V Li Ls V Li Ls V Li Ls 

Interactividad 0.90 0.49 0.99 0.94 0.50 1.00 0.90 0.47 0.99 

Navegación 0.92 0.48 0.99 0.89 0.46 0.99 0.89 0.46 0.99 

Accesibilidad 0.93 0.48 0.99 0.91 0.48 0.99 0.91 0.48 0.99 

Instrumento por Criterio 0.91 0.49 0.99 0.93 0.49 0.99 0.91 0.48 0.99 

Instrumento Global 0.91 0.486 0.993       

 

 

 

 

Validez de la V. de Ayken de la variable ubicación del demandado en los 

procesos de alimentos 

DIMENSIONES V Li Ls V Li Ls V Li Ls 

Síncrona  0.92 0.49 0.99 0.94 0.50 1.00 0.90 0.47 0.99 

Asíncrona 0.91 0.48 0.99 0.89 0.46 0.99 0.89 0.46 0.99 

Instrumento por Criterio 
0.90 

0.49 0.99 
0.93 

0.49 0.99 
0.91 

0.48 0.99 

Instrumento Global 0.90 0.486 0.993 
      

 

 

 

 



 
 

Anexo 7 

Confiabilidad de los instrumentos 

 

 

Confiabilidad de la variable Comunicación digital 

 

 

 

 

 

 

Confiabilidad de la variable Ubicación del demandado en los procesos de 

alimentos 

 

 

 

  

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,711 16 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,708 22 



 
 

 

 

Anexo 8 

Normalidad de los datos 

Prueba de normalidad de los datos 

Variables 
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Comunicación digital 0,201 253 0,000 

Ubicación del demandado en los 
procesos de alimentos 

0,159 253 0,000 

 

  



 
 

Anexo 9 

Ficha de validación de recolección de datos 
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Anexo 10  

Carta de autorización de la institución  

  



 
 

 

Anexo 11 

Base de datos de la muestra 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 P33 P34 P35 P36 P37 P38 

5 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 5 4 3 5 3 3 2 3 2 4 2 3 2 4 4 4 3 4 3 3 2 4 5 

4 4 5 5 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 3 5 3 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 

5 5 5 4 5 5 4 4 5 4 4 4 4 3 2 5 4 4 5 4 3 2 4 3 4 3 3 2 4 4 3 2 3 2 2 2 4 5 

5 5 5 4 5 4 4 4 4 5 5 4 4 4 2 5 4 3 4 4 3 3 3 2 3 2 3 2 4 4 3 3 3 3 2 2 5 4 

5 5 4 4 5 5 5 4 4 4 5 5 4 5 1 4 4 4 4 4 4 4 4 1 5 5 1 1 5 5 4 4 5 5 4 1 1 5 

1 5 4 5 4 4 4 4 5 5 4 5 4 4 1 5 4 4 4 4 4 4 4 5 1 1 5 5 5 5 4 3 4 3 4 3 1 5 

1 5 4 4 5 4 5 3 5 5 4 4 4 4 1 5 5 4 4 4 4 4 4 1 5 5 1 1 5 5 4 4 5 4 4 5 1 1 

5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 4 5 4 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 4 5 5 5 1 5 4 5 1 

5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 4 5 4 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 5 4 5 5 5 4 1 1 

5 1 4 4 1 5 4 4 3 5 4 5 5 4 5 1 5 5 5 4 4 1 1 3 1 2 2 2 3 5 5 4 4 4 3 3 2 2 

5 5 4 4 1 4 4 4 1 5 5 4 4 1 3 5 5 5 5 4 4 1 1 1 2 1 1 1 2 5 5 4 4 2 2 1 1 2 

5 5 4 4 2 4 4 5 1 5 5 4 4 3 3 1 5 5 5 4 4 1 2 1 1 1 2 2 5 5 5 4 4 1 2 2 5 5 

1 5 4 1 5 5 4 4 4 5 5 4 4 1 3 1 5 5 5 4 4 4 1 1 5 5 5 4 4 5 4 4 3 4 3 2 5 5 

1 5 4 1 4 4 5 5 5 4 4 5 5 2 2 5 5 5 5 4 4 5 5 4 2 2 1 1 2 5 4 2 2 2 4 4 5 4 

5 5 4 1 5 4 4 4 4 5 4 5 5 4 5 3 5 5 5 4 4 4 2 2 1 2 1 1 1 5 5 4 4 2 2 2 2 2 

5 5 4 4 5 5 4 4 5 5 5 5 4 4 4 1 5 5 5 4 4 2 2 1 1 1 1 2 1 5 5 5 4 4 2 2 5 5 

4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 4 5 4 4 5 4 4 5 4 5 4 1 

5 5 5 5 4 5 5 4 5 4 5 4 4 4 2 5 5 5 4 5 4 4 3 4 3 4 3 4 3 4 5 3 4 3 4 3 2 4 

5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 4 4 2 5 5 4 3 5 4 4 3 4 3 4 3 4 3 4 5 4 5 4 5 3 5 4 

4 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 4 4 4 1 5 5 5 3 5 4 5 3 5 3 4 2 4 2 4 5 3 5 3 5 3 2 5 

4 5 5 4 4 5 4 3 5 5 5 5 3 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 2 1 3 3 2 2 5 5 2 1 2 3 3 4 4 

4 5 5 4 5 5 3 3 5 4 5 5 3 3 5 5 5 3 3 2 2 1 5 3 3 3 3 5 1 1 5 5 5 5 3 3 5 4 



 
 

3 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 1 5 5 1 5 5 5 5 5 5 

5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 4 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 2 2 1 1 5 5 1 

5 4 4 4 5 5 5 4 5 5 5 4 5 4 1 5 5 5 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 5 1 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 3 3 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 3 5 1 

5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 5 4 5 5 1 5 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 1 3 5 1 

5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 5 5 3 3 4 4 3 3 3 3 3 3 2 2 4 4 3 3 2 2 2 2 4 

4 4 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 4 3 4 4 3 3 2 2 3 3 3 2 4 5 4 4 4 4 4 5 5 

5 4 4 5 4 4 4 5 5 4 4 4 4 4 1 4 5 3 5 4 5 3 5 3 5 3 5 3 4 5 4 5 4 5 4 5 4 4 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 3 4 4 4 4 3 3 2 4 3 3 4 3 3 3 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 4 4 5 5 5 3 5 4 5 3 5 3 5 3 5 3 4 5 4 5 4 5 4 5 4 4 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 4 4 5 5 4 5 3 3 4 4 3 3 3 3 2 2 4 3 3 3 3 3 2 2 4 4 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 5 5 3 3 3 4 5 4 4 5 4 3 3 4 4 4 3 5 4 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 4 4 5 5 5 3 5 4 5 3 5 3 3 5 3 5 5 4 5 4 5 4 5 4 4 4 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 4 4 5 5 5 3 5 4 5 3 5 3 5 3 5 3 4 5 4 5 4 5 4 5 4 4 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 4 4 5 5 5 3 5 4 5 3 5 3 5 3 5 3 4 5 4 5 4 5 4 5 4 4 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 4 4 5 5 5 3 5 4 5 3 5 3 5 3 5 3 4 5 4 5 4 5 4 4 4 4 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 4 4 5 5 5 3 5 4 5 3 5 3 5 3 5 3 4 5 4 4 4 5 4 5 4 4 

5 5 5 5 5 5 4 4 5 4 5 4 4 4 2 5 5 3 5 4 4 3 4 3 5 4 3 2 4 5 4 5 4 3 3 2 4 5 

5 5 5 5 5 5 4 4 5 4 5 4 4 4 2 5 5 3 5 4 4 3 5 4 5 4 4 2 4 5 4 5 4 3 4 3 3 5 

5 5 4 4 5 5 4 4 4 5 5 4 4 5 1 5 5 5 4 4 2 1 1 1 1 2 2 1 5 5 5 4 4 2 3 2 2 1 

5 5 4 4 5 4 5 5 5 5 5 4 4 4 5 1 5 5 4 4 1 2 1 1 1 1 2 5 5 5 4 4 2 1 1 2 1 5 

5 5 4 4 4 4 5 5 3 5 5 4 4 4 5 1 5 5 4 4 3 3 1 2 1 1 1 1 5 5 4 4 1 2 1 1 4 1 

5 5 4 4 5 4 4 5 1 5 5 4 4 2 2 5 5 5 4 4 1 2 1 1 1 1 2 5 5 5 3 3 4 5 5 1 3 1 

5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 2 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 2 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 2 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 2 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 



 
 

5 4 5 5 4 5 4 4 5 4 5 4 4 4 2 5 5 3 5 4 4 3 5 3 4 3 4 2 4 5 4 5 4 5 3 2 4 5 

5 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 5 4 4 1 5 4 3 5 4 5 4 4 3 4 2 3 2 4 5 4 5 3 4 3 2 4 5 

5 4 4 4 5 5 5 4 5 5 4 5 5 4 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 5 5 5 5 4 5 5 5 4 4 4 4 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 1 1 5 3 4 5 1 2 

5 4 4 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 5 1 3 3 4 5 1 2 

5 5 5 5 5 4 5 5 5 4 4 4 4 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 4 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 1 

5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 4 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 4 4 4 5 5 5 4 5 5 4 5 5 4 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 5 5 5 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 5 5 4 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 4 4 5 5 5 4 4 5 4 5 4 5 4 2 5 5 3 5 4 4 2 4 2 4 2 4 2 4 5 4 5 3 5 3 2 4 5 

5 4 4 5 5 5 4 4 5 4 4 5 4 4 2 5 5 3 5 4 5 3 5 3 4 2 4 2 4 5 4 5 3 5 3 4 4 5 

5 5 5 5 5 4 4 4 5 4 5 4 4 4 2 5 5 3 5 4 5 3 4 2 4 2 4 2 4 5 3 5 3 5 3 2 4 5 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 3 3 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 5 1 1 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 4 4 5 5 1 5 5 5 3 3 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 5 1 2 2 4 5 1 1 

5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 2 2 1 1 5 5 1 1 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 4 4 4 3 3 5 4 2 2 3 2 2 2 2 2 4 4 3 3 3 3 2 2 4 4 

1 5 5 4 5 5 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 3 2 2 2 2 4 4 3 3 2 2 2 2 3 4 

4 5 5 4 5 4 4 4 5 5 5 4 4 4 3 5 2 2 4 4 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 3 3 2 2 4 4 

4 4 5 4 5 5 4 4 5 5 4 4 5 4 5 4 3 3 5 4 3 3 2 2 2 2 3 2 4 5 4 5 4 4 4 5 5 5 

4 4 5 4 4 5 4 4 5 4 3 4 3 4 3 4 3 3 4 4 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 2 2 2 2 4 4 

4 4 4 3 4 5 3 4 5 4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 4 2 2 3 3 2 2 2 2 4 4 2 2 3 3 2 2 4 3 

4 5 5 5 4 5 4 4 4 5 5 5 5 4 5 5 3 5 4 4 2 3 2 2 2 2 2 3 2 4 4 3 4 3 4 3 5 4 

4 4 4 3 4 4 3 4 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 4 4 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 3 3 1 1 3 3 



 
 

4 3 4 4 4 4 3 4 4 3 4 3 3 4 2 4 3 3 4 4 2 2 3 3 2 2 2 2 4 4 3 3 3 3 2 2 4 4 

4 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 4 5 5 3 2 4 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 

4 3 3 3 4 4 3 3 4 3 3 3 3 4 2 4 2 2 4 4 3 2 2 2 1 1 1 1 4 4 3 3 2 2 2 2 4 4 

4 5 5 5 4 4 5 5 5 4 5 4 5 4 3 5 4 4 3 3 4 4 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 2 3 4 5 1 1 

4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 4 5 3 1 5 5 5 1 5 5 5 1 2 5 5 5 1 1 

5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 4 1 5 5 5 4 3 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 5 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 4 5 4 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 1 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 5 5 1 1 2 2 4 4 1 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 5 

5 5 4 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 4 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 5 1 3 2 4 4 1 1 

5 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 1 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 1 

5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 1 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 5 5 4 5 4 4 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

4 4 4 4 5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 1 4 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 1 5 5 4 5 4 4 3 4 3 4 2 4 2 4 5 3 5 3 4 2 1 4 5 

5 5 5 4 4 5 5 5 5 4 4 4 4 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 4 4 4 4 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 5 4 4 4 4 4 5 4 5 4 5 1 5 5 4 5 4 4 3 4 2 4 2 4 2 5 5 1 1 2 2 3 3 1 1 

5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 4 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 3 3 1 1 

4 4 4 5 4 5 4 5 5 5 4 4 4 4 1 4 5 5 4 4 5 2 1 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 3 3 1 1 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 3 3 1 1 

4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 1 5 5 5 2 2 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 



 
 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 4 4 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 2 2 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 4 4 4 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 4 4 4 5 4 4 1 5 4 3 4 3 4 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 2 2 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 3 1 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 5 

5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 3 3 1 1 

5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 4 5 5 1 5 5 5 4 4 5 2 1 1 1 2 1 5 5 5 1 1 3 3 4 4 1 1 

5 4 4 5 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 1 

5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 4 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

3 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 4 4 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 1 3 3 4 5 1 2 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 4 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 5 5 5 5 1 2 

5 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 5 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 4 4 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 1 

5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 1 

5 4 4 5 5 4 4 5 5 5 4 4 4 4 2 5 4 3 5 4 4 3 4 3 4 3 3 2 4 5 4 3 4 3 3 3 4 5 

5 5 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 2 5 5 3 5 4 5 3 5 3 5 3 5 2 4 5 4 5 3 5 3 2 5 5 



 
 

5 5 5 5 5 4 4 4 5 4 4 4 4 4 1 5 5 3 5 4 5 3 5 3 5 2 5 2 4 5 3 5 3 5 3 4 4 5 

5 5 5 5 4 5 4 4 5 4 4 5 4 5 2 5 5 3 5 4 4 3 5 4 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 3 2 4 5 

4 5 4 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 5 2 5 5 3 5 4 4 3 4 3 4 2 4 2 4 5 4 5 4 5 4 2 4 5 

5 4 5 5 4 5 5 4 5 4 4 5 4 4 2 5 5 3 5 4 4 2 5 3 4 2 3 2 4 5 4 5 3 5 4 1 4 5 

5 5 5 5 4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 2 5 5 3 5 4 5 4 4 2 3 2 3 2 4 5 3 5 3 5 3 2 3 5 

5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 3 3 2 5 4 3 5 4 5 3 4 2 4 2 3 2 4 5 3 5 3 5 3 2 3 5 

5 4 5 5 4 5 4 4 5 4 5 5 4 3 2 5 5 3 5 4 4 2 4 2 3 1 3 2 4 5 3 5 3 5 2 3 4 5 

5 4 5 5 4 5 3 4 5 4 4 4 4 4 1 5 5 3 5 4 5 3 5 3 4 2 4 2 4 5 3 5 3 5 2 4 4 5 

5 4 5 5 4 5 4 4 5 4 5 4 4 5 1 5 5 3 5 4 5 3 5 3 4 2 4 2 4 5 3 5 3 5 2 4 4 5 

5 4 5 5 5 5 4 4 5 4 5 4 4 4 1 5 5 3 5 4 5 4 4 2 4 2 4 2 5 5 3 4 3 4 3 2 1 4 

5 4 5 5 5 5 4 4 5 4 5 4 4 4 1 5 5 3 5 4 5 3 5 3 4 2 4 2 4 5 3 5 3 5 3 4 4 5 

5 4 5 5 5 5 4 4 5 4 5 4 4 5 1 5 5 3 5 4 5 3 5 2 4 2 4 2 4 5 4 5 4 5 2 4 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

5 4 5 5 5 4 4 4 5 4 4 5 4 4 1 5 5 3 5 4 4 3 4 2 4 2 4 2 4 5 4 5 3 5 3 4 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

5 5 5 5 4 5 4 4 5 4 5 4 4 4 2 5 5 3 5 4 5 3 4 2 4 2 4 2 4 5 3 4 3 5 2 4 5 5 

5 4 4 5 4 5 4 4 5 4 5 4 4 4 1 5 5 3 5 4 5 3 4 2 4 2 4 2 4 5 4 2 4 2 3 2 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

5 5 5 5 5 4 4 4 5 4 5 4 4 4 2 5 4 3 5 4 4 3 4 2 4 2 3 2 4 4 4 3 4 3 3 2 5 5 

5 5 5 3 5 5 4 4 5 4 5 4 4 4 2 5 4 4 5 5 3 3 2 2 2 2 2 2 4 4 3 3 3 3 2 2 5 5 

5 5 5 3 5 4 4 4 5 4 4 4 4 3 2 4 3 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 2 2 4 4 

4 5 5 3 5 5 4 4 5 4 5 5 5 4 2 5 3 3 5 4 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 2 2 4 4 

4 4 4 3 4 5 4 4 5 4 4 4 3 4 2 4 3 3 5 4 2 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 2 2 4 4 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 4 5 4 5 3 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 



 
 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 5 3 5 4 5 3 5 3 5 3 4 2 4 5 3 5 3 5 4 3 4 5 

5 5 4 4 4 5 4 4 5 4 4 5 5 4 2 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 5 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 4 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 5 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 5 

4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 3 2 5 5 4 3 2 3 2 3 2 3 2 4 5 4 5 3 4 4 5 4 

4 4 5 5 4 4 5 4 5 4 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 4 5 5 4 5 4 5 1 1 5 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 3 3 4 5 1 2 

4 4 4 4 5 4 5 4 5 5 5 5 4 5 1 5 5 5 4 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 4 5 4 4 4 4 1 1 

5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 4 5 4 5 4 3 4 4 4 5 

5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 4 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 1 1 5 5 5 4 1 2 

5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 4 5 4 4 5 5 1 1 

5 5 4 5 5 5 4 5 4 4 4 5 5 4 1 5 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 4 5 4 5 5 5 4 5 4 5 1 1 



 
 

5 5 5 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 4 5 5 4 5 5 1 1 

5 5 5 4 5 5 5 5 4 4 5 4 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 4 4 5 5 4 5 4 4 1 5 

5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 4 4 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 5 4 4 5 5 5 1 2 

5 5 5 4 5 5 4 4 5 4 4 4 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 5 4 5 4 5 5 1 5 

4 4 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 5 4 1 5 5 4 4 4 4 5 4 1 5 5 1 1 5 4 4 3 5 5 5 2 1 2 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 5 5 1 5 4 4 4 4 4 4 4 1 5 5 1 1 5 5 4 4 4 4 5 5 1 2 

4 4 4 4 5 5 5 5 5 1 2 5 5 4 1 5 4 4 4 5 5 5 5 1 5 5 1 1 4 5 4 5 5 5 4 4 1 5 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 5 4 4 1 5 4 4 4 3 5 4 4 1 5 5 1 1 5 4 4 5 4 4 4 4 1 1 

5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 1 5 4 3 5 4 4 3 1 3 2 3 2 1 5 5 1 1 3 3 4 5 5 4 

5 5 5 4 5 4 4 5 4 5 4 5 4 5 1 5 4 4 4 4 4 4 4 5 1 1 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 1 1 

5 5 4 5 5 4 5 5 4 4 5 4 4 4 1 1 5 4 4 4 5 4 5 1 1 5 5 5 4 4 4 5 4 4 4 3 3 4 

4 4 4 4 4 4 5 4 5 5 4 5 5 5 1 5 4 4 4 4 4 4 4 5 1 1 5 5 5 5 4 5 4 4 4 5 1 5 

5 4 5 5 5 4 5 4 5 5 5 4 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 5 4 5 5 4 5 4 4 5 4 5 4 5 5 4 4 4 5 5 4 1 5 5 1 1 5 5 5 4 4 5 5 5 1 1 

5 4 5 5 5 4 5 4 5 5 4 5 4 5 4 5 4 5 5 5 5 5 4 1 5 5 1 1 5 5 4 4 5 1 1 5 5 1 

4 5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 1 5 5 1 1 5 5 4 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 4 5 4 4 4 5 3 5 5 

5 5 5 5 4 4 5 4 5 4 5 5 5 4 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 5 5 4 5 4 4 5 1 1 

5 5 5 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 3 3 5 5 1 1 2 2 4 4 1 

5 5 5 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 5 5 2 1 1 1 1 1 2 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 4 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 4 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 5 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 5 5 1 1 

5 5 5 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 2 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 5 5 4 5 4 5 4 4 4 5 5 1 5 4 4 4 4 4 4 4 5 1 1 5 5 4 5 5 1 5 5 5 4 3 4 

5 5 4 4 5 5 5 5 4 5 4 4 4 5 1 4 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 1 1 5 4 4 5 5 4 5 4 5 5 

5 4 4 3 5 4 3 1 3 5 3 3 1 2 3 3 5 4 3 1 5 4 1 1 1 2 3 3 5 5 2 1 2 2 5 5 5 2 

5 5 4 5 5 4 4 5 4 5 5 4 4 5 1 5 4 4 4 4 4 4 4 5 1 1 5 5 5 4 5 3 5 4 5 4 4 4 

1 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 5 1 1 5 5 4 4 5 4 4 4 5 1 1 5 5 5 5 4 4 4 5 5 1 1 1 

5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 2 5 5 1 1 3 3 4 4 1 1 



 
 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 5 4 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 5 1 1 3 3 4 5 1 1 1 

5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 1 2 5 5 1 1 2 2 4 4 4 

5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 2 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 2 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 2 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 2 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 2 5 5 1 1 5 5 1 5 1 5 

5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 1 2 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 1 5 1 3 4 5 4 5 3 3 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 4 4 5 4 5 5 5 1 1 5 

5 5 5 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 1 5 5 5 4 4 5 5 2 1 1 1 2 1 5 5 1 1 2 2 4 4 1 1 

5 5 4 4 5 4 4 5 5 5 5 4 4 5 4 5 4 4 5 5 4 4 2 2 1 1 1 2 5 4 2 2 2 1 5 5 4 3 

4 4 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 1 1 1 

5 5 4 4 5 5 4 4 4 5 4 5 5 5 4 1 4 4 5 5 5 5 4 4 2 2 2 1 5 5 4 4 2 2 4 5 4 4 

5 5 4 4 5 4 4 5 2 4 4 3 3 2 1 5 5 5 4 4 5 5 1 2 1 1 1 1 5 5 4 4 4 3 2 2 5 1 

5 5 4 4 4 4 5 5 1 5 5 4 4 4 4 4 5 5 4 4 5 5 4 4 2 2 3 5 5 4 4 3 3 2 2 5 1 5 

4 4 1 5 4 5 4 4 5 4 5 4 4 4 1 5 5 3 5 4 5 3 5 3 5 3 4 2 4 5 3 5 4 2 3 5 3 5 

5 5 5 5 4 5 4 4 5 4 4 4 4 4 2 5 5 3 5 4 5 3 5 3 4 2 4 2 4 5 3 5 3 5 3 3 4 5 

5 5 5 5 4 5 4 4 5 4 5 4 4 4 1 5 4 3 5 4 5 3 5 3 5 2 4 2 4 5 3 5 3 5 3 5 4 5 

5 4 4 2 4 2 4 4 5 4 4 5 4 4 1 5 5 3 5 4 4 2 4 2 4 2 4 2 4 5 4 5 4 5 3 4 4 5 

4 4 4 1 4 2 4 3 5 4 4 4 4 4 2 5 5 4 5 4 4 2 4 2 4 2 4 2 4 5 3 5 3 5 3 4 4 5 

4 5 5 1 4 2 4 3 5 4 3 4 5 4 2 5 5 3 5 4 5 3 5 3 5 2 4 1 4 5 3 5 3 4 3 4 3 5 

5 4 5 1 5 2 4 3 5 4 3 4 5 4 1 5 5 3 5 4 5 3 5 2 5 2 4 2 4 5 3 5 3 5 3 3 4 5 

4 4 5 2 4 2 4 3 5 4 3 1 4 4 1 5 5 3 5 4 4 2 4 3 4 2 4 2 4 5 3 5 3 5 3 2 4 5 

5 3 4 3 5 2 4 3 4 5 3 4 4 4 2 5 5 5 4 4 2 2 5 5 4 4 2 5 5 5 4 4 2 2 5 5 1 2 

5 3 4 3 5 2 1 1 1 5 1 2 4 2 2 5 5 5 4 4 2 2 5 5 4 4 2 2 5 4 3 4 3 4 2 2 4 5 

5 3 4 4 4 2 3 1 4 5 1 2 4 5 5 5 5 5 4 4 2 2 3 3 5 5 4 5 5 5 4 4 2 2 4 2 4 1 

5 3 5 1 5 1 5 1 2 5 1 2 4 1 1 2 5 5 5 4 4 2 1 1 1 1 2 1 5 5 5 4 4 5 5 2 5 1 

5 5 4 4 5 5 4 4 5 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 4 1 2 1 1 1 1 2 1 5 5 4 4 2 2 1 1 2 5 



 
 

5 5 4 4 5 5 4 4 5 5 5 4 4 2 2 5 5 5 4 4 5 5 1 2 1 1 1 2 5 5 4 4 2 2 2 2 4 1 

5 5 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 2 5 5 3 5 4 4 3 4 3 4 3 4 3 4 5 3 5 3 5 3 2 5 5 

4 5 5 5 4 5 5 5 5 4 4 5 4 4 2 5 5 3 5 4 4 3 4 3 4 3 4 3 4 5 3 5 3 5 3 2 4 5 

1 5 5 5 4 4 4 4 5 4 1 4 4 4 1 3 5 3 5 4 5 3 5 3 5 3 5 2 4 5 3 5 3 5 3 3 4 5 

5 5 5 5 4 5 4 4 5 4 4 5 4 4 2 5 4 3 5 4 5 3 5 3 5 3 4 3 4 5 3 5 4 3 3 2 4 5 

5 5 4 4 4 5 4 4 5 4 4 5 5 4 2 5 5 3 5 4 4 3 4 2 4 2 4 2 4 5 4 5 4 5 3 4 4 5 

5 5 5 5 5 5 4 4 5 4 5 4 4 4 1 5 5 3 5 4 5 3 5 3 5 3 4 2 4 5 3 4 3 5 4 3 4 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESCUELA DE POSGRADO

 MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, ÑIQUE CARBAJAL CESAR ARMANDO, docente de la ESCUELA DE POSGRADO

MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA de la UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC -

CHICLAYO, asesor de Tesis titulada: "Comunicación digital y ubicación del demandado

en los procesos de alimentos del juzgado de paz letrado de Tocache, San Martín

", cuyo autor es PIMENTEL HUAYLLASCO ZANDRA ALICIA, constato que la

investigación tiene un índice de similitud de 18.00%, verificable en el reporte de

originalidad del programa Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

CHICLAYO, 01 de Enero del 2023
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